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   Denuncia en el diputado del común del 5 / 10 / 2007
   Corría el año de 1969, un veintitrés de octubre, a las dieciséis horas
   y treinta minutos, cuando se comenzó la Sesión Extraordinaria del
   Excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife, siendo Presidente del mismo
   el Ilustrísimo Señor Don José Galván Bello, y llegado el punto del
   orden del día nº 14, pagina 59 del Diario de Sesiones, se acuerda la
   enajenación del Mirador Don Martín, en el termino municipal de Güímar.
   La venta se hará en subasta por el valor de ciento cincuenta y una mil
   trescientas ochenta y dos pesetas.
   Se acuerda condicionar tal enajenación a que se mantenga el carácter
   PÚBLICO de la parte que sea propiamente MIRADOR.
   Tiempo después, en Sesión Ordinaria del Excelentísimo Cabildo Insular
   de Tenerife de fecha veintitrés de marzo de mil novecientos setenta,
   en la pagina ciento treinta y uno del libro de sesiones, se acuerda en
   el punto treinta y uno, la adjudicación definitiva a favor de don José
   Antonio Pérez Campos por el importe de doscientas cincuenta y dos mil
   quinientas pesetas, del edificio del Mirador de Don Martín, con la
   condición de que el mirador propiamente dicho quedara como publico,
   condición que se cumplió hasta la muerte del comprador.
   En Sesión Ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrado con fecha
   4 de diciembre de 1992 se acordó entre otros asuntos:
   1.- Solicitar del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife sobre la
   existencia o no de la condición de garantizar la utilidad publica en
   la enajenación del Mirador de Don Martín.
   2.- En el supuesto de que así sea, se requerirá al adquirente de
   cumplimiento a la condición que en el momento de la compra acepto.
   3.-Que se informe a este Ayuntamiento de la situación real y de las
   gestiones que se realicen en ese sentido.
   Con fecha de 10 de marzo de 1993 de registro de entrada nº1570, en el
   Excmo. Ayuntamiento de Güímar, responde el Cabildo Insular de Tenerife
   a lo solicitado por el pleno municipal y en dicha contestación se
   confirma que el Mirador de Don Martín tiene que estar abierto al
   público, porque esa fue una de las condiciones de enajenación de esa
   propiedad. Don Adán Pablo Martín, Presidente del Cabildo de Tenerife,
   solicita del Ayuntamiento informe de la Policía Local, dirección
   completa de los actuales dueños del Mirador, así como si en las
   circunstancias actuales, efectivamente se niega el acceso libre al
   Mirador.
   Sin saber por que, este asunto esta dormido durante 3 años, y vuelve a
   resurgir con el informe de la Policía Local, de fecha 2 de enero del
   1996, en el que se confirma que el mirador esta cerrado al publico.
   En escrito del Alcalde Accidental de Güímar numero de registro 42, y
   dirigido al Cabildo Insular de Tenerife, área de Patrimonio, se da
   cumplimiento a lo requerido tres años atrás por el propio Cabildo de
   Tenerife.
   Don Francisco Tovar Santos, Adjunto de Diputado del Común de Canarias,
   en escrito dirigido al Ayuntamiento de Güímar, registro de entrada nº
   1359, y de fecha 25 de febrero de 1996, solicita informe de la
   situación en la que se encuentra el Mirador de Don Martín, pues una
   ciudadana ha presentado una queja en su Institución.
   Como consecuencia del requerimiento del Diputado del Común de
   Canarias, ante la reclamación de una ciudadana, por no poder acceder
   al Mirador de Don Martín, el alcalde de Güímar responde, que en fecha
   16 de febrero de 1.996, se remitió lo solicitado por el Cabildo
   Insular en fecha 10 de marzo de 1993, desconociendo los motivos del
   retraso, y remitiendo al Diputado del Común de Canarias, al Presidente
   del Cabildo Insular, para que este le de más información.
   Entendiendo este ciudadano, que ha habido una cierta dejadez por parte
   de los distintos alcaldes que han estado al frente de este
   Ayuntamiento, al no concluir el expediente abierto en diciembre de
   1.992.
   Solicitamos que se proceda a hacer efectiva la condición que el
   Cabildo de Tenerife, en sesión plenaria de fecha 23 de marzo de 1.970,
   impuso para la subasta del Mirador de Don Martín. Propiciando que de
   esta manera, se le de vuelva al pueblo lo que es del pueblo y que los
   ciudadanos de Güímar y otros visitantes puedan disfrutar de las
   magnificas vistas del valle, con un mínimo de seguridad, algo que en
   estos momentos no ocurre.
   Güímar a 4 de octubre de 2007
   PRIMERA COMUNICACIÓN DEL DIPUTADO DEL COMUN
   El Diputado del Común
   Cód.: 93390
   PARLAMENTO DE CANARIAS EQ. 967/07
   Santa Cruz de La Palma
   Octubre de 2007
   MAA/9805/03/pmg
   Don Francisco Javier Hernández Armas
   C/ Tomás Baulen de Ponte, n° 71
   (Chacona)
   38500 GUIMAR
   TENERIFE
   Estimado señor:
   Nos ponemos en contacto con usted en relación con el escrito de queja
   que nos remitió por correo electrónico el pasado 05.10.07, y que ha
   quedado registrado con la referencia EQ.967/07, que le rogamos cite en
   posteriores comunicaciones sobre este asunto.
   Sobre ello, le comunicamos que el artículo 24 de la Ley 7/2001, de 31
   de julio, reguladora de esta institución, establece que toda queja se
   presentará en escrito razonado, firmado por el promotor o su
   representante legal, con indicación de sus datos personales y
   domicilio.
   A la vista de ello, y previa la admisión a trámite de su queja, le
   solicitamos que se ratifique en el contenido de su reclamación
   mediante escrito firmado. Igualmente, le interesamos que nos envíe una
   copia de los escritos que, al respecto, haya presentado ante la
   respectiva administración. Todo ello en el plazo de quince días
   contados desde la recepción del presente escrito.
   Esperando su respuesta, le saluda atentamente.
   DIPUTADO DEL COMÚN
   Manuel Alcalde Alonso
   I 6 OCTI 2OO7 SALIDA Nº. 4.619
   O’DALY, 28- 38700 SANTA CRUZ DE LA PALMA - TEL.: 92241 6040- FAX: 922
   41 52 28
   www.diputadodelcomun.com - [email protected]
   RESPUESTA DE AxG.
   Francisco Javier Hernández Armas, DNI. Nº 42.038.598- A
   C/ Tomás Baulen de Ponte, n° 71 (Chacona) 38.500
   Güímar, Tenerife.
   Tfno. 922 511900, Móvil, 665814403
   EQ. 967/07.
   Estimado señor, he recibido su carta el día 8 de noviembre del 2007,
   en relación al expediente EQ 967/07, en el que se me solicita que
   presente un escrito razonado y firmado, en el que me ratifique en el
   contenido de ni declaración denuncia hecha por correo electrónico en
   fecha 05/10/07.
   He de decir que me RATIFICO, en todo el contenido de mi denuncia y
   además, decir que este escrito fue presentado en fecha 30 de noviembre
   de 2006 y 20 de septiembre de 2007 en forma de moción en Sesión
   Plenaria del Exmo. Ayuntamiento de Güímar, solicitando que se instara
   al Cabildo Insular de Tenerife a hacer cumplir los acuerdos tomados al
   respecto del Mirador de Don Martín, en el municipio de Güímar.
   Obteniendo como resultado, LA NO ADMISION A TRAMITE DE LA MOCION, para
   evitar el debate y la toma de decisión.
   Por tal motivo es por que he decidido acudir a esta institución a la
   que usted representa, con el ánimo de que se haga valer la justicia
   social que los ciudadanos de Güímar merecen.
   Firma
   Estos son los últimos escritos relacionados con la denuncia que
   alternativa por Güímar a interpuesto ante el Diputado del Común de
   Canarias.
   Francisco Javier Hernández Armas, DNI. Nº 42.038.598- A
   C/ Tomás Baulen de Ponte, n° 71 (Chacona) 38.500
   Güímar, Tenerife.
   Tfno. 922 511900, Móvil, 665814403
   EQ. 967/07.
   Estimado señor, he recibido su carta el día 3 de enero del 2008, en
   relación al expediente EQ 967/07, en el que se me solicita que
   presente las pruebas de las que disponga relacionadas con el asunto
   que nos importa, por tanto, aportamos las copias de los siguientes
   documentos:
   DOCUMENTO Nº 1. Copia del punto 14 del acta de la Sesión
   Extraordinaria en segunda convocatoria celebrada por el Excmo. Cabildo
   Insular de Tenerife, el día veintidós de octubre de 1969.
   DOCUMENTO Nº 2. Copia del punto 31 del acta de la Sesión Ordinaria en
   primera convocatoria celebrada por el Excmo. Cabido Insular de
   Tenerife el día veinticuatro de marzo de 1970.
   DOCUMENTO Nº 3. Certificación del acuerdo plenario solicitando al
   Cabildo confirmación sobre la existencia o no de la condición de
   garantizar la utilidad pública en el momento de la privatización de
   las instalaciones. Obsérvese que la señora Díaz Sáez -en ese momento
   concejal del PNC- se abstiene.
   DOCUMENTO Nº 4. Respuesta firmada por el presidente del Cabildo Adán
   Martín, confirmando que, efectivamente, que la venta de este inmueble
   estada condicionada a que “se mantuviera el carácter público de la
   parte del indicado edificio que fuera propiamente Mirador” -condición
   que se reflejaba en el Pliego de Condiciones.
   DOCUMENTO Nº 5. Informe de la Policía Local sobre el propietario del
   inmueble.
   DOCUMENTO Nº 6. Contestación del Ayuntamiento al Cabildo basado en el
   informe policial.
   DOCUMENTO Nº 7. Escrito del Diputado del Común solicitando información
   al Ayuntamiento por la reclamación presentada por una vecina del
   municipio.
   DOCUMENTO Nº 8. Contestación del Ayuntamiento al Diputado del Común.
   DOCUMENTO Nº 9. Fotografías del lugar y señales informativas.
   He de decir que me RATIFICO, en todo el contenido de mi denuncia y
   además, decir que este escrito fue presentado en fecha 30 de noviembre
   de 2006 y 20 de septiembre de 2007 en forma de moción en Sesión
   Plenaria del Exmo. Ayuntamiento de Güímar, solicitando que se instara
   al Cabildo Insular de Tenerife a hacer cumplir los acuerdos tomados al
   respecto del Mirador de Don Martín, en el municipio de Güímar.
   Obteniendo como resultado, LA NO ADMISION A TRAMITE DE LA MOCION, para
   evitar el debate y la toma de decisión.
   Por tal motivo es por que he decidido acudir a esta institución a la
   que usted representa, con el ánimo de que se haga valer la justicia
   social que los ciudadanos de Güímar merecen.
   Güímar a 9 de enero de 2008
   Francisco Javier Hernández Armas
   Con fecha 10 de enero de 2008 se presenta por el Registro del Cabildo
   Insular de Tenerife la misma documentación que la remitida al Diputado
   del Común de Canarias
   
    
   
   PGO de Güímar aprobado estando Vicenta de alcaldesa de Güímar.
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